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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Emilio Jiménez Ancona. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE: Buenos días. 

 
Sesión No. 12 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Buenos días a todos. 
 
Diputado Secretario, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIO:  Buenos días Diputado Presidente, me permito dar a conocer el 

orden  del día de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

SESIÓN No. 12 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 3 DE AGOSTO DE 2015.  
 
HORA:   11:00 
 
ORDEN DEL DIA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Diputación Permanente 

convoca a los Diputados Integrantes de la H. XIV 
Legislatura del Estado, a la Sesión Solemne a celebrarse el 
día 9 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas, en el recinto 
oficial del Poder Legislativo, en la que el Ciudadano 
Gobernador del Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, 
presentará el informe escrito del estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al 
cuarto año de su período constitucional como Titular del 
Poder Ejecutivo; para su aprobación en su caso. 
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6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.            PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, por encontrarse 
representando a la XIV Legislatura en un evento cívico. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión No. 12 de la Diputación 
Permanente, siendo las 11:10 horas del día lunes 3 de agosto 
de 2015. 

 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 27 de julio de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee acta). 
 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 11 DE LA DIPUTACIÓN 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  SI  
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA   SI  
DIP. JUAN CARLOS HUCHIM SERRALTA SI  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH  SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ  JUSTIFICA 
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA SI  
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PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 27 DE JULIO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 27 días del mes de julio del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
se dio inicio a la sesión con el siguiente orden del día:------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la correspondencia recibida.---------------------------- 
5.- Cómputo de votos de los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el Artículo 21, la fracción XLIX del Artículo 75, la 
fracción XIII del Artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I 
del Artículo 160, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.-------------------------------------- 
6.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Acto seguido, el Diputado Presidente instruyó pasar al 
siguiente punto del orden del día, siendo este la lista de 
asistencia, una vez verificado el quórum, la Diputada Secretaria 
informó la asistencia de 5 Diputados integrantes de la 
Diputación Permanente, inmediatamente el Diputado Presidente 
instruyó a la Diputada Secretaria se justificara la inasistencia de 
la Diputada Perla Cecilia Tun Pech y del Diputado Emilio 
Jiménez Ancona, por encontrarse realizando tareas inherentes 
a su cargo.--------------------------------------------------------------------- 
2. Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró instalada la 
sesión siendo las 12:10 horas del día 27 de julio de 2015.----- 
3. Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria dio 
lectura al acta de la Diputación Permanente, celebrada el 
día 20 de julio de 2015; para su aprobación, en su caso; 
misma que sin observaciones se sometió a votación, resultando 
aprobada por unanimidad, por lo que la Presidencia declaró 
aprobada el acta presentada.--------------------------------------------- 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a la 
correspondencia recibida, de las Legislaturas de los Estados 
de Morelos, Tamaulipas, Guanajuato, Yucatán, Jalisco y 
Oaxaca, en consecuencia, el Diputado Presidente solicitó a la 
Diputada Secretaria se le diera el trámite correspondiente.-------- 
5. Dando continuidad al orden del día correspondió el Cómputo 
de votos de los Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el Artículo 21, la fracción XLIX del Artículo 75, la 
fracción XIII del Artículo 76 y el primer párrafo de la 
fracción I del Artículo 160, todos de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
inmediatamente la Diputada Secretaria informó que obraba en 
poder de la Secretaría las actas de Cabildo con la aprobación 
de todos los Municipios, de la siguiente forma: Isla Mujeres por 
unanimidad, Tulum por unanimidad, Solidaridad por 
unanimidad, Lázaro Cárdenas por unanimidad, José María 
Morelos por unanimidad, Cozumel por unanimidad, Bacalar 
por unanimidad, Othón P. Blanco, por unanimidad, Felipe 
Carrillo Puerto por unanimidad, Benito Juárez por mayoría.-  
Acto seguido, el Diputado Presidente con fundamento en el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y en el Artículo 63 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que faculta la 
Diputación Permanente de la XIV Legislatura del Estado, se 
emitió el decreto de declaratoria de aprobación de la reforma 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
6. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la clausura de 
la sesión.----------------------------------------------------------------------- 
En consecuencia, el Diputado Presidente declaró clausurada 
la sesión de la Diputación Permanente, siendo las 12:25 
horas del día 27 de julio de 2015; y citó para la próxima sesión 
el día lunes 3 de agosto de 2015, a las 11:00 horas. 
DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA 
ALCOCER. DIPUTADA  SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 27 de julio de 2015. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE: No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 27 de julio de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 27 de julio de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 27 de julio de 2015. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio número 022/2015. Del Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo. De fecha 28 de Julio de 2015. Por el que remiten 
Oficio mediante el cual solicita a esta Legislatura la celebración 
de la sesión solemne en la que presentará su Cuarto Informe 
del estado general que guarda la administración pública del 
Estado, para el día 9 de septiembre del año en curso. 
 

DESPACHO DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Oficio Número: 022/2015. 
Asunto: Se solicita Sesión del H. Congreso del Estado. 
Chetumal, Quintana Roo a 28 de Julio de 2015. 

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
Presidente de la Mesa Directiva de la XIV Legislatura  
del H. Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
En estricta observancia a lo dispuesto por los artículos 66 y 91 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; me permito solicitarle de la manera 
más cordial y atenta, celebrar sesión del congreso para el día 9 
de septiembre del año en curso, a las 10:00 horas, a fin de 
presentar ante la H. Legislatura el informe escrito del estado 
que guarda la administración pública en la entidad, y que 
contiene a detalle, los principales resultados y acciones 
realizadas correspondientes al Cuarto año de mi período 
constitucional como Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Sin otro particular, aprovecho esta oportunidad para hacerle 
presente mi más atenta y distinguida consideración. 
 

A t e n t a m e n t e. 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

 
Lic. Roberto Borge Angulo. 

Gobernador del Estado de Quintana Roo. 
 
C.c.p.- Archivo/Minutario. 
MVC/mipr. 

 
PRESIDENTE:  Hágase del conocimiento de los señores Diputados integrantes 

de la XIV Legislatura, Diputado Secretario. 
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SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/174/14. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 29 de julio de 2014. Por el que envían Oficio mediante 
el cual acusan de recibido el oficio 009/2014-P.E. que fuera 
remitido por esta Legislatura informando la apertura y clausura 
del Segundo Período Extraordinario de sesiones del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/175/14. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 29 de julio de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan de recibido el oficio 005/2014-P.E. que 
fuera remitido por esta Legislatura informando la elección de la 
mesa directiva del Segundo Período Extraordinario de sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/229/14. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 26 de noviembre de 2014. Por el que envían Oficio 
mediante el cual acusan de recibido el oficio 0170/2014-P.O. 
que fuera remitido por esta Legislatura informando la elección 
de la mesa directiva. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/262/15. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 26 de noviembre de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan de recibido el oficio 0300/2014-P.O. 
que fuera remitido por esta Legislatura informando la clausura 
del Primer Periodo Ordinario de sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional y la elección de la Diputación 
Permanente. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/263/15. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 

De fecha 10 de febrero de 2015. Por el que envían Oficio 
mediante el cual acusan de recibido el oficio 113/2014-D.P. que 
fuera remitido por esta Legislatura informando la designación 
del Diputado Pedro José Flota Alcocer como Presidente de la 
Gran Comisión. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
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SECRETARIO:  Oficio. LXII/AL/264/15. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 
De fecha 10 de febrero de 2015. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual acusan de recibido los oficios 017/2015-P.E. y 
120/2015-D.P. que fuera remitido por esta Legislatura 
informando la apertura y clausura del Primer Período 
Extraordinario de sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional y la elección de la Mesa Directiva. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio 1381/2015; 1643, 15324 y 5744. De los HH. Congresos 

de los Estados de Puebla, Aguascalientes, Guanajuato y 
Jalisco. De fechas 15, 25 y 30 de junio de 2015. Por los que 
envían Oficios mediante los cuales acusan de recibido el oficio 
0417/2015-P.O. que fuera remitido por esta Legislatura 
informando la clausura del Segundo Período Ordinario de 
sesiones y la elección de la Diputación Permanente. 

 
PRESIDENTE:  Conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar el trámite a la correspondencia 

recibida y en virtud del oficio número 022/2015, remitido por el 
Titular del Poder Ejecutivo mediante el cual nos informa el día y 
la hora en el que rendirá su informe del estado que guarda la 
Administración Pública en cumplimiento por lo dispuesto por los 
Artículos 66 y 91 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, continúe con el 
siguiente punto del orden del día. 

  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Diputación Permanente convoca a los Diputados 
Integrantes de la H. XIV Legislatura del Estado, a la Sesión 
Solemne a celebrarse el día 9 de septiembre de 2015 a las 
10:00 horas, en el recinto oficial del Poder Legislativo, en la que 
el Ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Roberto 
Borge Angulo, presentará el informe escrito del estado que 
guarda la administración pública de la entidad, correspondiente 
al cuarto año de su período constitucional como Titular del 
Poder Ejecutivo; para su aprobación en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

CC. INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
El suscrito Diputado Pedro José Flota Alcocer, en mi carácter 
de Presidente de la Diputación Permanente de esta H. XIV 
Legislatura del Estado, con  fundamento en lo que disponen los 
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artículos 113 de la Ley  Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo y  120 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura  del Estado de Quintana Roo, 
tengo a bien someter a la consideración de  este cuerpo 
colegiado la presente propuesta de Acuerdo por el que la  
Diputación Permanente convoca a los diputados integrantes de  
la XIV Legislatura del Estado, a la Sesión Solemne a celebrarse  
el día 9 de septiembre de 2015 a las 10:00 horas, en el Recinto  
Oficial del Poder Legislativo, en la que el ciudadano 
Gobernador del Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, 
presentará el  informe escrito del estado que guarda la 
administración  pública de la entidad, correspondiente al cuarto 
año de su periodo constitucional como Titular del Poder 
Ejecutivo, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para su aprobación en su caso, y en base a la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Con fecha 31 de julio del año en curso, se recibió el oficio 
número 022/2015, de fecha 28 del mismo mes y año, suscrito 
por el C. Gobernador del Estado de Quintana Roo, Licenciado 
Roberto Borge Angulo, mediante el cual solicita de manera 
cordial y atenta la celebración de la sesión del Congreso para el 
día 09 de septiembre del presente año, a las 10:00 horas, a fin 
de presentar ante la H. Legislatura el informe escrito del estado 
que guarda la administración pública en la entidad, y que 
contiene a detalle los resultados y acciones correspondientes al 
cuarto año de su ejercicio constitucional como Titular del Poder 
Ejecutivo. 
 
Con el propósito de darle curso y atender la solicitud formulada 
por el C. Gobernador del Estado de Quintana Roo, me permito 
proponer el presente Punto de Acuerdo, para lo cual se 
considera lo siguiente: 
 
El artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo señala expresamente que entre los 
días 5 y el 10 de septiembre de cada año, el Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, presentará ante la Legislatura del 
Estado, un informe por escrito, en el que manifieste el estado 
general que guarda la administración pública del Estado; 
asimismo en este precepto constitucional se plasma de manera 
clara la facultad que tiene la Legislatura para  realizar el análisis 
del informe presentado, estableciéndose así una 
corresponsabilidad institucional entre ambos Poderes estatales, 
para desahogar con la oportunidad debida la entrega y el 
posterior análisis de las acciones y resultados realizados en el 
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Estado de Quintana Roo, de forma que se pueda evaluar de 
manera objetiva el avance de la entidad en todos sus ámbitos 
de desarrollo. 
 
En base a lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 120 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, que señala que la 
Legislatura del Estado o la Diputación Permanente en su caso, 
podrán acordar la celebración de sesiones solemnes, para 
conmemorar algún acto relevante o la realización de una 
ceremonia que por su naturaleza y trascendencia merezca la 
participación y alta representación de la Legislatura, es de 
considerarse que el acto en el cual el Titular del Ejecutivo 
presentará su informe por escrito de la  situación que guarda la 
administración pública estatal, debe revestirse del carácter de 
sesión solemne, dada la relevancia y trascendencia republicana 
que tiene la rendición de cuentas en nuestro sistema 
democrático respecto a la administración de los asuntos 
públicos. 
 
Es preciso enfatizar que es de singular importancia la 
celebración de esta Sesión Solemne, ya que representa un acto 
de suma trascendencia para los quintanarroenses, pues 
mediante dicho informe y el derivado análisis que realizarán por 
su parte los diputados integrantes de la H. XIV Legislatura del 
Estado, los ciudadanos podrán estar informados de las 
acciones que el Titular del Poder Ejecutivo ha realizado durante 
el cuarto año de gestión como Gobernador del Estado.  
 
Por todo lo anterior, y advirtiéndose que el día 9 de septiembre 
del año en curso, es una fecha que se encuentra contemplada 
dentro del término considerado en el artículo 66 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y que de igual manera el artículo 120 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, faculta a la Diputación Permanente para convocar a 
sesión solemne, tengo a bien proponer la convocatoria a una 
sesión de esta naturaleza, con motivo de la entrega del informe 
escrito del estado que guarda la administración pública de la 
entidad, correspondiente al cuarto año del periodo 
constitucional del Licenciado Roberto Borge Angulo, Titular del 
Poder Ejecutivo, para lo cual se propone que dicha sesión se 
celebre en el Recinto Oficial del Poder Legislativo el día 9 de 
septiembre del año 2015 a las 10:00 horas. 
 
Por lo antes expuesto, me permito someter a la consideración 
de esta Diputación Permanente, el siguiente 
 

ACUERDO 
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POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
CONVOCA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO, A LA SESIÓN 
SOLEMNE A CELEBRARSE EL DÍA 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015 A LAS 10:00 HORAS, EN EL 
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA 
QUE EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO, 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, 
PRESENTARÁ EL INFORME ESCRITO DEL ESTADO 
QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA ENTIDAD, CORRESPONDIENTE AL CUARTO AÑO 
DE SU PERÍODO CONSTITUCIONAL COMO TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO. 

 
PRIMERO.- La Diputación Permanente convoca a los diputados 
integrantes de la H. XIV Legislatura del Estado, a la Sesión 
Solemne a celebrarse el día 9 de septiembre de 2015 a las 
10:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 
que el ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado Roberto 
Borge Angulo, presentará el informe escrito del estado que 
guarda la administración pública de la entidad, correspondiente 
al cuarto año de su período constitucional como Titular del 
Poder Ejecutivo. 
 
SEGUNDO.-Cítese en su oportunidad, a los Diputados 
Integrantes de la H. XIV Legislatura del Estado, a la Sesión 
Solemne que se celebrará el día 9 de septiembre de 2015 a las 
10:00 horas, en el Recinto Oficial de Poder Legislativo, con 
motivo del informe escrito que presentará el ciudadano 
Gobernador del Estado sobre el estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al cuarto 
año de su ejercicio constitucional. 
 
TERCERO.- En su oportunidad, sométase el presente acuerdo 
a la consideración del Pleno de la Legislatura, para los efectos 
legales correspondientes. 
 
CUARTO.- Infórmese mediante oficio el contenido del presente 
Acuerdo al ciudadano Gobernador del Estado, Licenciado 
Roberto Borge Angulo, para los efectos legales 
correspondientes. 
 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 03 de agosto de 2015. 
 

DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Diputación Permanente, el 

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión 

de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  En tal sentido, se clausura la Sesión No. 12 de la Diputación 

Permanente, siendo las 11:30 horas del día 3 de agosto de 
2015 y se cita para la próxima sesión de la Diputación 
Permanente el día lunes 10 de agosto de 2015, a las 12:00  
horas.  

 
 Muchas gracias por su amable asistencia.  


